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Revisado el asunto, se advierte que el mismo día que se informó por el 

demandado sobre el deceso de la demandante señora ISAURA ZÚÑIGA, 

acaecido el 20 de mayo de 2020, mediante auto No. 0616 del 3 de junio de 2020, 

se ordenó dejar sin efecto la orden permanente que se encontraba vigente 

expedida a nombre de la señora MARICEL RONQUILLO ZÚÑIGA -previa 

autorización de la causante- y la suspensión de pago de depósitos judiciales, 

anunciando, a su turno, que una vez se habilitaran los términos judiciales se 

resolvería sobre la exoneración. Por otra parte, en escrito posterior, el demandado 

solicitó la entrega a su favor de los depósitos judiciales correspondientes a los 

meses de mayo, junio y prima de junio de 2020. 

 

Para resolver, se abre paso la exoneración de la obligación alimentaria al 

señor HERNAN ANTONIO RONQUILLO frente a la señora ISAURA ZUÑIGA ante 

su fallecimiento. 

  

De otro lado, verificado el reporte del Banco Agrario se advierte que 

actualmente existe sin cobrar el depósito judicial No. 469030002528049 por valor 

de $1.968.830,oo (del 25/06/2020), consignado luego del deceso de la señora 

ISAURA ZÚÑIGA, toda vez que otro depósito 469030002520367 por valor de 

$984.415,oo (del 27/05/2020), fue cobrado en el interregno entre el deceso y la 

fecha que se informó sobre el mismo al juzgado y se dejó sin efecto la orden 

permanente. 

 

En consecuencia, se ordenará la devolución al demandado del depósito 

judicial No. 469030002528049 por valor de $1.968.830,oo.  

 

Por lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: EXONERAR al señor HERNAN ANTONIO RONQUILLO de su 

obligación alimentaria respecto de ISAURA ZÚÑIGA, por lo expuesto. En 

consecuencia se ordena levantar las medidas decretadas en este asunto, previa 

revisión por secretaria de no existir embargo de bienes que se llegaren a 

desembargar o remanentes. Ofíciese. 

 

SEGUNDO: Se ORDENA la devolución al demandado HERNAN ANTONIO 

RONQUILLO, del depósito judicial No. 469030002528049 por valor de 

$1.968.830,oo que se encuentra consignado en la cuenta de este Despacho 

Judicial. 

NOTIFÍQUESE 
El Juez 
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